
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2019 - 0190 
 
Póngase en conocimiento del apoderado de la actora el informe de títulos 
visto en el archivo 30 de este Cuaderno. 
 
De otro lado, se agrega al expediente la manifestación allegada por la 
DIAN (archivo 31 fl.1), según la cual, el encartado Carlos Manuel Vergara 

Barvo TIENE deudas tributarias, dado su eventual incumplimiento dentro 
del proceso de cobro coactivo que actualmente le adelanta dicha 
autoridad. 
 
Debido a lo anterior, SE NIEGA la petición elevada por el vocero judicial 
de la reclamante, encaminada a que se levanten las cautelas decretadas 
en contra del reseñado moroso Carlos Manuel Vergara Barvo (archivo 4 
Cdo.1). 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 
Bogotá, D.C.,   ____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
_________ de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 
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